
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 53247

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 194601805

02/08/2023 02:57:15 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 131.90SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

131.90 02 002 - IVA Tasa 16%

$153.00

$131.90

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 31/07/2023

IVA $21.10

554433B0-54F2-4451-BB8F-9A8E334B8F03 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

02/08/2023 02:57:18 p. m.

||1.1|554433B0-54F2-4451-BB8F-9A8E334B8F03|2023-08-
02T14:57:18|INT020124V62|M2YnKF5lcydG/HHZT1q9x7QNJOYegVbScgaeS9Bgeudct8D8olayP0dXVwToigz8BG8rvP1HdwFUbQHQsjEthe8TtEHP1Cbl6K1Eyzu8sU03EZBjRrJns38KzFEbqrhA2s
XGtNm5ZthFQY9X6DrTcbbQlGDBa9uNtSw6O75VERfko/GkdOl4jmOZyDU+DzN4aUmeHBlbeZmO8FE+bXJancmtviaXWlf6qYqug8SChzZBTgEUgoWtoBbxeX2rM4poG4eiC0WiK2vXN1w+mShvPe
yA7TV1B03tgGYzF2ENJN2Hxj1zuG5WjnC5Gvisi4QKYwpG0aqhXoJObCwJXn/soQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0
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Sello digital del emisor
M2YnKF5lcydG/HHZT1q9x7QNJOYegVbScgaeS9Bgeudct8D8olayP0dXVwToigz8BG8rvP1HdwFUbQHQsjEthe8TtEHP1Cbl6K1Eyzu8sU03EZBjRrJns38KzFEbqrhA2sXGtNm5ZthFQY9X6DrTcbbQ
lGDBa9uNtSw6O75VERfko/GkdOl4jmOZyDU+DzN4aUmeHBlbeZmO8FE+bXJancmtviaXWlf6qYqug8SChzZBTgEUgoWtoBbxeX2rM4poG4eiC0WiK2vXN1w+mShvPeyA7TV1B03tgGYzF2ENJN2
Hxj1zuG5WjnC5Gvisi4QKYwpG0aqhXoJObCwJXn/soQ==

Sello digital del SAT

xAR1zeCMIY7GZJEKwSO2Ig+eS8pF+iioJlAZSwse0KPtuEawENg00dCrOFBv0F1sU12ncPxidzmdo9FSChXKmcVWOfrqJO+nHKTqidoGSBaC2lhnMREzkBUggReR/XfSpyCA/ajFh/2opFWNPlX+H
DDz5MCf3tBNs43QvV8vWj7wftKrpAJew5sx9QOF4C/UvGmTpN0TenRC34vF6IuB3hM0t35PgffPQfGQWM0aupPhAEM3dD1cdTJ+5wdfhewbOQ/VqH/OMiRIL1hyZIZOvfmC+lEh4Ul/2YUKd3y8pbKk
uJBKBnj7YXeIhLrn+OYERcvcVcvc1nAJks71Xp5OVQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de 
su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y 
el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se 
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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